
NUM. 303.—MIERCOLES 30 DE DICIEMBRE DE 1899.

DELA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo 1? Las leyes oblIgHrán en la Peninsula, islas 

Raleares y Canarias, à tos veinte dias de su, promulgación, ai 
^ ellas no se dispusiese obra cosa. Se entiende hecha la pro* 
“lulgación el día en que terntiaa lá inserción da la ley en la 
Patela ofidal. ■

Art. 2.“ La ignorancia do las leyes, no excusa de su oura- 
plimiento. ,

Art. 3.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. {CótUgn círií vii/ente).

Rl Real decreto do 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
*.•18 Agosto do 1891, disponen no se otorgue por Ias corpora
tiones provinciales ni munícipalea ningún documento ni es- 
*itura sin que los retaatantes presenten los recibos de haber 
satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de au- 
basta.s en la Gaceta de Pudrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA

Un mes, . . .
Trimestre.. . . 
Sell meses. . .
Un alio.. . . .
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FUEKA DE CÓRDOBA

Un mes...................
Trimestre.
Seis meses. ...
Un año

Las Leyef< órdenes y.nnitncioa.que se manden publicar ea 
tos Boletines Ofiríalt:/! >e bán de •etnitit id Jete politico raspac-

Posotas fi''Ui por cuyo conducto so pasarán à loa editores de tos mea- 
------T Clonados periódicos.

4
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45
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50

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Ootúbra de 1864.)

J¡íú‘)tero sneito, 40 chítiniíix de peneta.
Se publies todos loa diua, exespio loa Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inineiliatainante que tos so Bores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Botwriw dñ^ndrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de có-stumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo .^u más estrecha res
ponsabilidad, de conservar tos números de esto Boletín^ colec
cionados para su encuademación, que deberá veriflcarsa al 
final de cada año.

.Auvkhten';ia, Conforme con La condición 4,* del pliego 
que ha .servido da bese para a subaste, no so insertará n inn un 
aliato A anuncio que sen á instancia de parte sin que abonen 
toa interesados el iiuporio de su publicación, ó garanticen el 
ago, á razón de 25 cóu.imos por linea ó parte de ella, y la 

venta de u luneros suoli oe á 40 eóntimos.

PARTE OFICIAL

PrasiJsatia Jsl Cohsejii 16 Mísistros

[Gaceta del día 18 de Diciembre.’)

SS. Mili, el llcy y la Reina 
Ite^entc (q. R. g,) y lusiiis- 
*« Real l' Autilhi cenlinuun 
®>» Cs(a forte »in novedad 
^** «íi importante saínd.

íiiistt 18 la fetoísiá
Í^iretxión ¡jenei'al de Sanidad

CIRCULAR ,
®R el estudio del actual estado de 

^bs servicios de Sanidad que el Direc- 
^^i* que suscribe viene haciendo para 
^^erganízarlos en forma acomodada 
^ Pa.s conclusiones científicas y admi
nistrativas de los Últimos Congresos 
n^édieos y Conferencias sanitarias iu- 
*®rnaeioualeSj á fin de conseguir, por 
n^edio de una verdadera higiene ad- 
niinistrativa ilustrada, de fácil apU- 
^6.ción y de rigoroso y exacto cum- 
t*^iento, desde las más insignifican
tes localidades à las poblaciones de 
*nayor importancia, la disminución 
^e lag enfermedades y fallecimientos, 
^ne en número muy importante exce
de ai de casi todos los países, y un 
estado de salubridad general que sea 
S^ranUa cierta contra el desarrollo 
J^e Cualquiera epidemia y contra la 
Importación de toda pestilencia, ha 
^íiUs'ado verdadero digusto á esta Di- 
t'ección la suspensión, inexplicada, 
'^esde Enero de 1897, del Bolet^ín de 
^^nitiad, que en fornia regular y pe
riódica comenzó, con feliz acuerdo, á 
Piiblicarse por este Centro en Enero 
*ïe 1880 con Ids trabajos á que se re- 
^^ren las órdenes del mismo de 28 de 
"iiüio, 8 de Julio, Real orden do 27 de 
^ptiembre; órdenes de 3, 4, 17 y 18 

^ Octubre y 3 de Noviembre de 1879; 

orden del 7, Real óhden del 14, orden 
del 21 y Real orden del 26 de Enero; 
órdenes de 15 de Febrero, 19 de Mar
zo, 30 de Abril, 13 y 29 de Mayo y 20 
de Diciembre de 1880; 25 de Abril y 
12 de Diciembre de 1881; 10 de Junio, 
9 y 21 do Agosto y 2? de Diciembre 
de 1882; 9 de Abril de 1883; 25 de 
Abril, 27 de Junio, Real orden de 12 
de Agosto y orden de 18 do Septiem
bre de 1884; Real orden de 5 de Ene
ro, órdenes de 7. de Febrero, 14 y 1'8 
de Marzo, 30 de Mayo, 30 de Julio y 
9 de Septiembre de 1885; 26 de Octu
bre de 1886: 10 de Febrero y Real or
den de 19 de Diciembre de 1887; órde
nes de 17 y 31 de Enero de 1888, y al
gunas otras disposiciones; la cual sus
pensión acusan constantemente, como 
una falta que no puede subsistir por 
más tiempo, las frecuentes reclama
ciones que en este Centro se reciben 
de Autoridades, Corporaciones y par- 
ticulares de nuestro país y del extran
jero.

Dedicada en primer término la ac
tividad de esta Dirección desde 16 de 
Agosto último á combatir, hasta el 
día con feliz resultado, la peste levan
tina aparecida en Portugal; á crear, 
por el Real decreto de 27 de Octubre 
próximo pasado, un Instituto de Sue
roterapia, Vacunación y Bacteriolo
gía, dispuesto con todos los adelantos 
de las ciencias biológicas y de la hi
giene pública, y dirigido y adminis
trado por las eminencias de nuestra 
Nación en estas materias, como asun
to de inmediata necesidad y prefe
rente atención para combatir las epi
demias de difteria, viruela y otras 
enfermedades, infectocontagiosas; y A 
reformar, según el reglamento de 27 
del mismo mes de Octubre, la Sani
dad exterior con la extensión y con 
la urgencia que exigía el compromiso 
adquirido por el Gobierno con su ad
hesión al Convenio sanitario interna
cional de Venecia, que, según plazo 
marcado, debía obligar desde Octu
bre último; corresponde, en orden de 

urgencia, reanudar la publicación del 
Boletín de Sanidad, simplificando to
do lo posible los trabajos pañi la ad
quisición del dato administrativo, 
comprendido cnanto en él puede te
ner relación con las enfermedades in
fecciosas, contagiosag y epidémicas 
que, por afectar á la colectividad, 
constituyan la materia de la higiene 
pública ó administrativa, y dando al 
Boletín la debida importancia con la 
inserción de los estudios médicos que 
se deriven y deduzcan necesariamen
te de los datos .estadísticos, los cuales 
estudios han de dar á la Administra
ción el criterio científico para ia re
forma de las disposiciones que prote
gen la .salud pública, y acometer re
sueltamente, como complemento de 
las reformas, la reorganización nece
saria de la Sanidad interior, armoni
zando todos los intereses con el pri
mordial de la salud, y dentro de los 
limites de las funciones que correspon
den al Poder ejecutivo, en tanto que 
los Cuerpos Colegisladores formulan 
la ley que crean más acertada para 
el régimen de los servicios sanitarios.

Para el inmediato resultado de la 
continuación del Boletín de Sanidad, 
reauudándolo con la fecha de su sus
pensión, intereso de V. S. que ordene 
á los Alcaldes y Subdelegados de Me
dicina de esa provincia se llenen res
pectivamente los adjuntos estados nú
meros I y II, formando el primero los 
Médicos municipales de cada Ayun- 
tamieoto y remitiéndolo directamente 
dichos Médicos al Subdelegado de! 
partido judicial correspondiente para 
que cada Subdelegado refunda los es
tados de los Ayuntamientos del distri
to en el estado número II, qué debe
rán remitir asimismo á ese Gobierno 
de provincia, á fin de que á su vez se 
refundan en el estado número 111 los 
estados números II, elevándolos á es
te Centro.

Dichos estados comprenden los da
tos relativos á matrimonios, natali
dad, enfermedades y defunciones de 

los años 1897, 1898 y 1899 separada
mente, y con ellos y toda la legisla
ción sanitaria y demás trabajos y es
tados que esta Dirección considere 
convenit ntes, se publicará un tomo 
que enlace el Boletín de-sde el punto 
en que dejó de publicarse hasta el año 
próximo, en el cual proseguirán loa 
Boletines mensuales á partir del mes 
dç Enero.

Para et servicio ordinario, degde'’ei 
próximo raes do Enero deberán los 
Médicos municipales, los Subdelega
dos y los Gobiernos de provincias lle
var y llenar en igual forma los esta
dos números 1, 2, 3 y 4.

Y final raen te, para este servicio en 
casos de epidemia, se extenderán los 
estados números 6, 6, 7 y 8.

El servicio correspondiente á los 
primeros estados extraordinarios nú
meros I, IT y IU, se cumplirá dentro 
del mes de Enero del aho próximo, 
debiendo recibírse en esta Dirección 
en los primeros, diez días del raes de 
Febrero siguiente, y el servicio rela
tivo á los estados números 1 al 8, se 
cumplirá: remitiendo los Médicos mu
nicipales los estados números 2y6 
(éste en casos de epiderhia) á los Sub
delegados de Medicina respectivos 
dentro de los cuatro primeros días de 
cada mes; los Subdelegados al Gober
nador de la provincia los estados nú
meros 3 y 7 dentro de los cuatro si
guientes: y los Gobernadores á esta 
Dirección los estados números 4 y 8 
antes del día 12 de cada Tnos,

La circular número 35 de 9 de Oc
tubre de 1879 de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos autorizando 
el curso de los estados de Estadística 
Demográfica con el franqueo do un. 
cuarto de céntimo de peseta, cuya 
circular comunicó la Dirección gene
ral dé Beneficencia y Sanidad con fe
cha 17 del expresado mes de Octubre 
á todos lo.s Gobiernos de provincia; la 
Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 15 de Octubre de 1879,. 
trasladada el 18 del mismo mes por
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

dicha Dirección de Beneficencia y Sa
nidad íi tas referidas Autoridades, dis
poniendo se encomiende á los Jueces 
municipales que faciliten A los Alcal
des los datos relativos A esta Esta
dística que las mismas les pidan; la 
Real orden del Ministerio de Fomento 
de 14 de Enero de 1880, previniendo 
que la Dirección del Observatorio As
tronómico de Madrid remita mensual- 
mente á este Centro las observacio
nes meteorológicas dei mayor núme
ro posible de poblaciones, compren
diendo en ellas la altura barométrica 
y la oscilación extrema; las tempera
turas máxima, media y mínima, y la 
oscilación extrema; los vientos do
minantes; los milímetros de lluvia, y 
los illas despejados, nubosos, cubier
tos y lluviosos; y la circular de la Di
rección de los Registres civil y de la 
propiedad y del Notariado de 30 de 
Abril de 1880, ordenando á los Juz
gados municipales que al recibir las 
certificaciones de defunción expedi
das por los Médicos de las respecti
vas localidades, exijan de éstos que 
al expresar la enfermedad que pro
dujo la muerte, añadan una indica
ción relativa á la casilla en que deba 
ser comprendida, de entre las varias 
que contiene el cuadro necrológico 
aprobado para este servicio, facilitan 
la formación de esta Estadistica,

Del reconocido celo y actividad de 
V. S. espero el puntual y exacto cum
plimiento de estos trabajos en esa 
provincia de su digno cargo.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 12 de Diciembre de i899.— 
El Director general, Carlos M. Cor
tezo.—Sr. Gobernador de la provin
cia de.....

(“GftC6rft„ del dis IB.)

Getgráficí y Estadístico
PE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular num. 3688 
TRABAJOS ESTADÍSTICOS

A loa seílores .Jueces municipales de 
la provincia’.

Acordado por la Dirección general 
del Instituto Geográfico y Estadístico 
variar desde l.“ de Enero próximo el 
sistema basta aquí seguido para re
coger, elaborar y publicar los datos 
referentes al Movimiento de la pobla
ción de España, de tal modo que ha
ga posible la publicación de los mis
mos,casi inmediatamente después de 
la realización de los hechos que le 
sirven de base,los señores Jueces mu
nicipales de esta provincia, en cum
plimiento del art. 5.° de la ley de 18 
de Jimio de 1887 y la Real orden de 
22 de Noviembre último, expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, se servirán remitirme, dentro de 
los diez primeros días de cada mes, 
los datos de, los nacimientos, matri- 
mónios y defunciones registrados, en 
el mes anterior, consignándolos en 
tas papeletas impresas que al efecto 
recibirán en cantidad suficiente para 
todo el año de 1900. Además, para 
evitar dudas en la manera de llenar 

dichos impresos, irán acompañados de 
varios ejemplares llenos con datos su
puestos en que aparezcan cuantos ca
sos diferentes se pueden presentar, 
tanto en los nacimientos como en los 
matrimonios y defunciones.

Si apesar de estos modelos y de la 
sencillez de las papeletas aún ofrecie
ra dudas la manera de llenarías, pue
den los señores Jueces ó Secretarios 
dirigírme las consultas que estimen 
convenientes para evitar deficiencias 
ó inexactitudes en este importante 
servicio.

Provistos, como estarán siempre, 
los Juzgados de los referidos impre
sos, desde 1.° de Enero próximo ten
drán cuidado de llenar la correspon
diente papeleta inmediatamente des
pués de hecha la inscripción, procu
rando consignar el número de años de 
los padres de los nacidos en las pape
letas de nacimiento, los de los contra
yentes en las de matrimonios y lo.? de 
los fallecidos en las de defunciones; 
pues aun cuando la ley del Registro 
civil dispone que basta solo hacer 
constar en las inscripciones las pala
bras mayor ó MzeBor de edad, presta
rán un importante servicio á la Esta
dística, determinando el número de 
años, y como ya indica el excelentí
simo señor Ministro de Gracia y Jus
ticia en la Real orden que se inserta 
á continuación, se tendrán en cuenta 
las indicaciones de la Dirección gene
ral del Instituto Geográfico y Esta
dístico, para que a! reformar dicha 
ley se establezca en ella como precep
to escrito la consignación de referidos 
datos.

En cuanto á los nacidos muertos, 
muertos al nacer ó en las primeras 
veinticuatro horas de Ia vida, se ano
tarán en una sola papeleta de las 
marcadas con el número 11, todos los 
registrados durante el mes anterior.

Por último, para remitirme dentro 
de los diez primeros días de cada mes 
las papeletas con los datos de los he
chos registrados en el mes anterior, 
no es necesario que los señoras Jue
ces municipales me dirigan oficio; 
basta solo con que vengan acompa
ñadas de uno de los doce estados que 
también les envío, en el que se haga 
constar el número de papeletas de 
cada clase que me remite.

Córdoba 16 de Diciembre de 1899. 
—El Jefe de Trabajos Estadísticos, 
Manuel Cabronero.
Real orden qtie se dia en la circular 

anterior:
Excrao. Sr.: En vista de la Real or

den expedida por ese Ministerio en 16 
de Octubre último, y teniendo en 
cuenta las consideraciones en ella ex
puestas;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien dictar con esta fecha 
la siguiente Real orden:

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento en Real 
orden dirigida á este Ministerio en 16 
de Octubre último, y à fin de que por 
la Dirección general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico pueda implan- 
tarse desde 1.“ de Enero próximo un 

; nuevo sistema para recoger los datos 

del movimiento de la población de Es
paña, de tal modo que haga posible 
la publicación de los mismos casi in
mediatamente después de la realiza
ción de los hechos que le sirven de 
base;

S. M. la Reina Regente del Reino, 
en nombre de su Augusto Hijo el Rey 
Don Alfonso XIU, ha tenido á bien 
disponer:

l.“ Que en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 6,“ de la ley de 18 
de Junio de 1887, los Jueces munici
pales faciliten con la debida puntua
lidad los extractos de las inscripcio
nes que practiquen, á los Jefes de los 
trabajos estadísticos de las respecti
vas provincias, en la forma que estos 
funcionarios lo soliciten.

2.’ Que para llevar á efecto la 
disposición anterior, los referidos Jue
ces municipales cumplan extrieta- 
mente lo dispuesto en la ley y en el 
reglamento del Registro civil, en pun

Núm. 3638

Fallecimientos ocurridos en los dias que se expresan:_______ _—-sa»"

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENEERMEDADE-S
1

Dia 29 de Noviembre,

Santa Marina Varón
Idem ■ Hembra
San Pedro ¡Varón
Sixn Lorenzo Adera
Sauta Marina Hembra
San Andrés Idem
San Juan Varón
Catedral Hembra

>
» 

Casado
»
>
» 

Casado 
Casada

1
Safios
6 !

61
1

13 meses
28
48 años
20

Meningitis.
Viruela.
Bronquitis.
Viruela.
Tabes me.sentórica.
Meningitis.
Viruela.
Nefritis crónica.

Dia 30 de Noviembre.

San Lorenzo Hembra Viuda 81 afios
Alcolea Idem Idem 46
San Nicolás Idem Casada 66
San Miguel Varón ,Viudo 81
Catedral Idem .Casado 62
Idem Hembra: » , 7 meses
Idem Idem Soltera . 30 años

Bronquitis.
Quemaduras,
Nefritis.
Hemorragia cerebral.
Asistolía. 1
Meningitis.
Fiebre tifoidea.

San Andrés 
Santiago 
San Lorenzo 
San Miguel 
Santa Marina 
El Salvador 
Catedral 
Idem 
San Nicolás 
Idem

Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Varón 
Idem 
Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Día 2 de

Viudo

Viuda

»
Viuda 
Casada 
Casado

■»

Diciembre.

meséskleningitis. j

60 años ¡Pulmonía. ;
1 raes 'Bronquitis. j

90 afios 'Congestión cerebral.
6- íMielitis. í

: 6 meses Bronconeumonía. r
78 años ¡Diseuterla.
'21 .Fiebre puerperal. ,
'37 Tifus.
1 3 meses Bronquitis. •

Día 3^de Dideirib'^^

San Lorenzo 
Catedral 
Idem 
Idem

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

Soltera

Casad^

17 meses UlceracionB.s.
18 años Viruela.
20 meses. Pneumonía.
^12 afios j Tuberculosis pulmqnaJ^^^^^

Córdoba 8 de Diciembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.— * •
EI Alcalde, Velasco. '

to á las circunstancias que deben con
tener las inscripciones, procurando 
anotar en ellas, siempre que fuese po
sible, conforme á las disposiciones oí 
tañas, la edad de los padres en las 
inscripciones de nacimientos, la do 
los contrayentes en las inscripciones 
de matrimonios y la de los tallecidos 
en las inscripciones de defunción-

Lo que participo á V. E. en coûtes 
tación á la Real orden expresada o 
16 de Octubre, teniendo al propio 
tiempo la satisfacción de manifestar 
le que se tendrán presentes las in ^ 
caciones que se sirve hacer en punto 
á la edad de los contrayentes y de los 
padres de los nacidos en las respec i 
vas inscripciones, para procurar esta 
blecerlas como precepto escrito á 
proceder á la reforma de la ley ® 
Registro civil. Dios guards á V. 
muchos años. Madrid 22 do Noviem 
bre de 1899.—Conde de Torreanaz-
Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Sa.x'xíd.^^
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20 DE DICIEMBRE DE 1899 3

Diputación provincial de Cordoba
Número 3673

Año económico de 1898 á 1899. Día 30 de Noviembre de 1899.

^i llA VC/' tie las operaciones de eontabHidad veri/ieadas hasta este dia,

ING.^ESOS
1
2
3
4
5 
6
7
8
9

10 
11
12
13
14
15

Rentas.............. ...............................
Portazgos y barcajes.............. .
Donativos, legados y mandas...
Repartimiento................................
Instrucción pública.......................
beneficencia...................................
Ingresos extraordinarios............
Arbitrios especiales......................
Empréstitós....................................
Rnagen ación es................ ..........
Resultas de ejercicios cerrados...
Ampliación........................... .........
Movimiento de fondos...................
Reintegros......................................
Valores fuera de presupuesto....

Totales de ingresos........

1 
2 
3
4 
5
6 
7
8 
9

10 
U 
12 
13 
U

13
17

PAGOS
^chninisrración provincial..........  
hervidos generales.......................
«bras obligatorias.........................
J^argas ..........................................
Instrucción pública.......................
«eneficencia...................................
Corrección pública........................
Vnprevístos....................................
-nevos Esíablecimientos. ..........
carreteras
Obras diversas...............................
Otrosga-stos., \..........................
resultas ............ ..
:Íynpl ¡ación.....................................
^ovimiento de fondos.....................
devoluciones .................................
''nloref; fuera de presupuesto.....

Í'OTALES DE PAGOS.......................... .  

®XISTENCTA EN CA.íA Y SOBRANTE. 

^n Córdoba á 30 de Noviembre de 1899.—El Contador, Pedro Mir.

JUZGADOS
MONTILLA :

3j^,^ ‘'^á«’'3£i87 Í
.^ José Vera y Freuero, Jaez de primer» i 

’^'•“■iciíi de esta ciudad. '
dç ^^ ®1 presente se citan á todos los 
Raf^'^^*^'^*'‘^’^’^*'^^ '^^ Juan Antonio y 
j ^nl Requena y Baena, y á los de 
U^^^. ^nría, Rafael y Anselmo Reque- 

y Cuesta, cuyos nombres, vecindad’ 
tér*^^^*^®^® se ignora, para que en el ¡ 
gj ’^luo de cinco días, contados desden i cripción cuarta, y respecto de las dos 
çj^’^'^lonte al de la inserción de este !
Pro^^ ^^ ®^ Boletín Oficial de esta 
Jti7 ^*‘^> comparezcan ante este* 
. ‘gado á deducir las reclamaciones 
Ped’ ^*^ crean con derecho en él ex- 
cia ^^^^ posesorio instruido A instau
rai- '^^ ^'^^ Antonio López Merino,, 
gj^j.^ rescribir á su favor la posesión, 

^^'^æ^ fincas, de la casa número
^la'^^^*^ *^^ ^^ calle Cruz, de esta po- 
jjj^^’’^’^) cuyo inmueble ocupa el nú- |

® Cinco mil trescientos cuarenta 1

DIFERENCIAS
Preaupaesto OpOTaCioBfiS '■
autorizado realizadas. ¡ Domas En menos

Pesetas. Pesetas* Pesetas* Pea otas.

>

*>
951.972 80 776.415 80 175.657

»
270-451 58 99 333 28 I 171.118 30

1,001 55 1.001 55
14.402 14,402

» »
» » >

3.980 024 72 121 366 36 , 80 82,5 25 3.9 3 483 61
260.731 77 ' 260.731 77 »

> >
714 60 714 60 »
8975 8976

5.217.852 65 1 258 651 46 1 342.361 27 4.301,662 46

' 3.959.20119

138.830 105 681 38 : 33.163 64
89 000 69 345 71 i 19 654 29
11.000 637053' » 4629 47
43.103 12 18 005 09 i 25 098 03

154 80.3 22 40,840 36 ' 113 962 86
1.507,677 41 486.687 91 • 1,020 889 60

62.751 50 36,137 93 17.613 67
8 000 1.264961 6.746 04

>
77.616 16 27.602 77 ! 60.012 39

46 973 52 14.601 01 31 372 61
1.837.8.56 38 66.478.24 : , 1.782,377 14

308 981 73 308.981 73
» » >
150 150
89 75, 89 75 »

3 966.629 31 1 170.227 35 ' 309.221 48 3 105 523 44

1.251.325 34 88 424 11 1 2.796, 301 96

5 217.862 66 1-.258 661 46 i

en el Registro de la Propiedad de este 
distrito y su posesión se halla inscrip
ta al tomo ciento veinte y uno; en 
cuanto á su mitad indivisa á nombre 
del Rafael Requena Baena, al fólio 
ciento sesenta y siete, inscripción se
gunda; respecto de una-octava parte 
á favor del Rafael Requena y Cuesta, 
al fólio ciento sesenta y ocho, inscrip
ción tercera; de otra octava parte al 
del José Marla Requena y Cuesta, ai 
fólio ciento sesenta y ocho vuelto, ins

octavas partes al del Juan Antonio 
Requena y Baena, al fólio ciento se
senta y siete, inscripción primera,-del 
cnal, ó sea de este último, heredaron 
Itis anteriores sus respectivas partici
paciones, y el Anselmo Requena y 
Cuesta, aunque á nombre de este últi^ 
mo no resulta inscripto su derecho; 
apercibidos dichos interesados de que 
si no comparecen dentro de dicho tér
mino les parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Dado en Montilla á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José Vera.—El actuario, 
Juan Reina.

BUJALANCE 
' Rúm. 3e&o

Ooii José Marta Ray Heredia, Juez da prime
ra lústaucia do a ata ciudad y sa partido. .
Hago saber: que en eí juicio decla- 

1 rativo de menor cuantiará instancia 
! de Doña María Jurado Venzalá, con- 
i tra María Josefa Gallardo López, so- 
, bre que se declare indivisible la casa 
[ número ocho de la calle San José, de 
1 esta ciudad, y en el periodo de. ejecu- 
i ción de gqntencia, se saca por prime
ra vez á pública subasta, por término 
de veinte dias, una casa situada en la 
calle de San José, de esta ciudad, nú
mero ocho, que tiene su frente al Sur 
y mide treinta y. cuatro piés lineales, 

, teniendo toda su área plana doseien- 
[ tas setenta y cuatro varas cuadradas, 
1 equivalentes á ciento noventa y un 
‘ metros y cuarenta y seis decímetros

también cuadrados, consta de dos 
cuerpos con sus correspondientes ha
bitaciones, pátio-, corral y pozo do 
agua llovediza, y linda por la dere
cha entrando con la número seis de 
Antonio Melero, antes de Prancisco 
Serrano; por la izquierda con corral 
de la casa número cuatro, calle Tu
riel, hoy casa de nueva planta de Don 
Prancisco Ruiz Córdoba, y por la es
palda con corrales de la casa número 
seis de la calle Turiel, que fué de Don 
Francisco Calvo Moral, todo lo cual 
consta de Escritura de compra-venta 
de la mitad de dicha casa que obra 
en los autos, y cuya casa ha sido va
luada por el perito Diego Yebras Ji
ménez, en la cantidad de mil doscien
tas pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
callo de San Francisco, número cin
co, el día diez y nueve de Enero de 
mil nuevecientos, á las doce de la ma
ñana; advirtiéndose que los título.s de 
propiedad de quince diez y .sois avas 
partes de dicha casa, se encuentran 
de naaniñesto en la Escribanía, y con 
los que tendrán que conformarse los 
licitadores; que no se ha suplido pré- 
viamentcf la falta de título respecto á 
la otra diez y seis ava parte; que los 
licitadores deberán consignar prévia- 
mente en la mesa del Juzgado, para 
poder tornar parte en dicha subasta, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo del 
aprecio, y que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras 
partes del mismo.

Dado en Bujalance á trece do Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—José María.—El actuario, 
Pedro Morales.

VILLANUEVA DEL DUQUE
Núm. 3660

Don Jacinto Medinn Montunegro, Juez muni
cipal rte esta villa. •
Certifico: que en cl rollo de autos 

criminal do oficio, por supuesta sus
tracción de dinero á Antonio Puebla 
García, y lesiones, seguida en el Juz
gado de instrucción de Pozoblanco y 
devuelta á este Juzgado municipal, 
ha recaído ¡a sentencia, en el juicio 
de faltas mandado celebrar, que lite
ral mente copiada dice asi:

Sentencia.—En Villanueva del Du
que á primero de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y nueve, el señor 
Don Jacinto Medina Montenegro, Juez 
municipal de la misma, habiendo vis
to este juicio de faltas celebrado á vir
tud de orden do la Superioridad, por 
supuesta sustracción de dinero y le- 
.siones leves á Antonio Puebla G.arcia, 
contra Rafael Molero López, Fernan
do Manchón López, Manuel Martin 
López, Isabelo Peña Luján, José Ra
mírez Morillo, Domingo Palmero San
tiago, Angel Lote López, Rafael Mole
ro Berdejo, Bernardo Cabezas y Ca
bezas y Santiago Cid González, cuyos 
individuos fueron puestos á disposi
ción de este Juzgado, en ocho de Julio 
anterior, por el sarjento comandante 
del puesto de Guardia civil de esta 
villa, por creerles complicados en .el 
hecho denunciado por el Puebla, por 
ante mi, el Secretario dijo;

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Resultando que con comunicación 
fecha cinco de Octubre anterior, fué 
devuelta á este Juzgado por la Supe
rioridad la causa instruida para la 
celebración del correspondiente juicio 
de faltas, habiéndose acordado por 
providencia de doce del mismo, tuvie
se lugar el acto en trece de expresado 
Octubre, á las diez, de su mañana, en 
el despacho de este Juzgado, el cual 
no pudo tener efecto por no encon- 
trarstí en esta villa ni su término é 
ignorar su paradero, Antonio Puebla 
Garcia, Fernando Manchón López é 
Isabelo I’efla Luján, por lo que se dic
tó providencia en el mismo dia, man
dando citar á expresados, individuos, 
por medio del Boletis Oficial de la 
provincia, para el dia que baga diez 
al en que aparezca inserto dicho 
anuncio ea el expresado periódico, el 
cual lo fué en veinte y uno de Noviem- 
br< anterior, y por providencia de 
veinte y cuatro del mismo, se designó 
para la celebración del juicio, el día 
treinta de repetido Noviembre, á las 
diez de su mañana:

Resultando que tuvo lugar el juicio 
en el dia y hora señalados, habiendo 
concurrido al acto Rafael Molero Ló
pez, Manuel Martin López, José Ra
mírez Morilla,Domingo Palmero San
tiago, Angel Lote López, Rafael Mo
lero Berdejo, Bernardo Cabezas y Ca
bezas y Santiago Oid González; no ha
biéndolo verifícado, á pesar de haber 
sido citados por medio del BOLETIN 
Oficial de la provincia, Antonio Pue
bla García, Fernando Manchón Ló
pez é Isabelo Peña Lujan:

Resultando que dada lectura en el 
acto del juicio de las declaraciones in
dividuales y sus ratificaciones que 
aparecen del rollo de autos todos los 
comparecientes aceveraron su coufor- 
midad con los mismos, sin que hayan 
sido impugnados por la parte demm- 
ciante, declarada en rebeldía:

Resultando á todas ellas que no hay 
indicio siquiera de la sustracción de 
dinero á que se refería Antonio Pue
bla García, antes por el contrario está 
probado que escondió la cantidad que 
poseyera, acaso con intento de dea- 
fraudar á sus numerosos acreederos, 
corno lo comprueba el hecho de ha
berse fugado inmediatamente de ocu
rrida la supuesta sustracción de di
nero:

Resultando que si bien está proba
do por confesión propia que Manuel 
Martín López dió al Puebla con un 
listón de pino, lo hizo en defensa pro
pia y para evitar la agresión injusti
ficada de aquél, á quien no le resultó 
lesión de ningún género, ni por con
secuencia tuvo necesidad de asisten
cia facultativa;

Considerando que de Ias declaracio
nes de los testigos aparece que Anto
nio Puebla García excitó con insisten
cia á sus acompañantes, sobre todo al 
Manuel Martin López, á quien había 
agredido con un jarro, tornando en
tonces un pequeño listón de madera 
con el que se defendió de la agresión 
de que era objeto:

Considerando que la suposición de 
sustracción de dinero queda destruida 
por la declaración de Rafael Molero

Berdejo, y la corrobora el hecho de 
haber desaparecido el denunciante 
antes de ratificarse en su denuncia 
ante el señor Jdéz de instrucción, to
do lo que demuestra la mala fó con 
que aquél procedió al suponer la sus
tracción de cantidad, cuya preesisten- 
cia no he probadoniinteutado probar:

Considerando que el Fiscal munici
pal es de opinión de que se absuelva 
al Vanue! Martin López, por haber 
obrado en defensa propia y que se 
condene al Antonio Puebla Garcia, ya 
por su aptitud provocadora, ya por 
haber .supuesto un hecho de sustrac
ción, que esbl probado no tuvo ni pu
do tener efecto.

Vistos los artículos del Código pe
nal que tienen aplicación a) caso y 
sus concordantes de la ley de Enjui
ciamiento criminal.

Fallo.—Que debia absolver y ab
solvía á Manuel Martin López por ha
ber obrado en defensa propia y no ha
ber causado daño que impidiera al 
ofendido dedicarse á sus ocupaciones 
habituales, ni haber hecho necesaria 
asistencia facultativa de ningún gé
nero, condenando al denunciante An
tonio Puebla García, á dOs días de 
arresto por la falsedad probada de su 
denuncia,en cuanto á la supuesta sus
tracción de dinero, declarando las cos
tas de oficio y que por la rebeldía del 
denunciante se le notifique por medio 
del Boletín Oficial de la provincia, 
á ñn de que comparezca á cumplir la 
condena impuesta.

Asi por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, lo proveyó, man
do y firmo, de que certifico.—Jacinto 
Medina.—Jo.sé Rodríguez.

Lo inserto correspOude bien y fiel- 
mente á la letra de su original á que 
me remitó.

Y para que sirva de notificación al 
declarado rebelde, pongo la presente 
para su inserción en el Boletín Ofi
cial de la provincia, que sello y fir
mo en Villanueva del Duque á cuatro 
de Diciembre de mil ochocientos no
venta y nueve.—Jacinto Medina.— 
P. S. M., José Rodríguez, Secretario.

CORDOBA
Núm. 3690

Don Fiancisco FeruAuJez Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto y término de 

diez días, ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares, Guar
dia civil y demás agentes de policía 
judicial, manden practicar y practi
quen activas y eficaces diligencias, 
para la busca de cuatro fanegas y 
tres cuartillas de aceitunas, proce
dentes de los olivos que hay en el te
rreno sobrante de la vía desde Córdo
ba à Sevilla, propios de la compafiia 
de los ferrocarriles de Madrid A Zara
goza y á Alicante, que fueron su-Strai- 
das la noche'del ocho al nueve del ac
tual, de un chozo inmediato á la casi
lla del kilómetro siete de la linea de 
Sevilla, averiguando también quienes 
sean los autores de dicha sustracción, 
y poniendo unas y otros, si fueren ha
bidos, á disposición de este Juzgado, 
a.sl como las personas que tengan 
aquellas, si no justifican su legitima 
■adquisición, pues asi lo he acorda

do en la causa que instruyo con tal 
motivo.

Dado en Córdoba á catorce de Di
ciembre de mil ochocientos noventa y 
nueve.—Francisco Fernández Vior. 
—El Secretario: por mí compañero 
señor Montero, Teo do mi ro F emández.

CAZALLA
Núm. 3S9B

En el sumario que se instruye en es
te Juzgado contra Luis Ordoñez Ava
los, Antonio Muñoz Jiménez y Fran
cisco Trillo Palomar, conocido este 
por José Avalos, constan como inter
venidos por la Guardia civil al últi
mo de dichos procesados, al ir á dete
nérsele, Ias caballerías cuyas señas 
son:

Un mulo castaño oscuro, cerrado, 
con una hemiplegia del lado izquierdo.

Otro mulo negro, peseño, mediano, 
cerratjo.

Y una jaca castaña clara, cerrada 
y mediana.

En su consecuencia se ha acordado 
en el repetido sumario por providen
cia de hoy, se haga público aquella 
intervención, al objeto de que los que 
se crean dueños de dichos semovien
tes comparezcan en este Juzgado á 
recogerlos, en el término de diez días, 
prévía justificación en forma, presten 
la declaración correspondiente y ex
presen si quieren ó no mostrarse par
te en el mencionado sumario y si re
nuncian ó no la indemnización de per
juicios.

En cumplimiento y á los efectos 
acordados, espido el presente edicto 
y otros en Ciii^ana á once de Diciem
bre de mil ochocientos noventa y nue
ve.—El B-scribano, Eduardo García 
Carvajal.—V.“ B.’; el Juez de instruc
ción interino, Manuel Carmona.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á conti
nuación el siguiente documento:

cMiuisteriii le 13 Golieníaciiiii
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mismo 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritura de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengado.s 
por los mismos al autorizar ei acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en su 
articulo 3.“ que en los pliegos de con- 
dieionesse consignará iiecesuriamente, 
entre otras que cita, «la obligación 
del rematante ele' pagar los anúncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que; en vista de tal 
precepto, .es .Incontrovertible que el 
.rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen los Notarios que 
autoricen el acto, más los suplemen
tos que éstos para el caso adelanten:

Considerando que, apesar de set . 
claro y terminante el precepto reteri- 
do,las Corporaciones citadasno mu 
tran el celo que debían exigiez c 
los rematantes de los contratos q 
celebran, los recibos de los w®^ 
mencionados, aun cuando parai' c 
darles el cumplimiento de tal pai 
eular exista además la Real 
20 de Septiembre de 1875 disponi- 
que se exija el de pago de los 
chos de inserción de los anuncios 
la Gaceta de JUadrid; y

Considerando,por último,que c^D' 
do los indicados preceptos viene 
pro de. la petición de los Notario , _ 
absurdo que éstos, aparte de no p 
cibir los honorarios á que tienen p 
fecto y legal derecho, sufraguen • 
más los gastos de papel sellado J 
bres necesarios al çumplimien 
su cometido, para el cual son so 
neraente requeridos;

S. M, el Rey (Q. D. G.), 7® , 
nombre la Reina líegente deU 
ha tenido á bien disponer Q^e ^^^ 
sucesivo las Corporaciones provi 
les y municipales no procedan a ^^^^^ 
ganiiento de la escritura de '®’, ^g, 
tratos que celebren, sin que en ' 
to de referencia exhiban los |j^ 
tes, ademá.s del resguardo de d ^^ 
constituido la fianza definitiva _ j^ 
caso, teniendo en cuenta para 
expresado en el art. 21 del iw* - 
creto de 4 de Enero do 1883, ,'’^„„ho3 
bos de haber satisfecho los ^y ^j, 
devengados y suplementos ade ^^_ 
dos por el Notario ó Notarios ^^_ 
rizantes de la subasta, si ésta, pe jo 
ceder de 50.000 pesetas, hubiei6-^^^j 
doble y simultánea; y ademas ^r^.^. 
documento que acredite haber - ^ 
fecho los derechos de inserció*’ \^^, 
anuncios en la Gacela de .^af ^| 
Boletín Oficial de la provincia' 
propio tiempo que cuando los ‘^^ .¿y, 
tos se celebren por Administra ^^^ 
por hallarse comprendidos en a ‘^^^ 
que, como eximentes de subasta, i 
ca el párrafo 5.° del art. 36 de_,^ cj, 
decreto de 4 de Enero de l^®^^y cj- 
tado, ó sea en ol de queso haya .^ 
lebrado dos subastas al efecto, s» ^^^ 
en ellas se presentaranlos li®'^*2^o, 
se exija igualmente al concesión . 
antes de otorgar la escritura, a , 
gos documentos que justifiquen ^. 
go de los derechos de refereoci » 
tendiéndose también que si la 
ración llevase A cabo por_ si P5^,gjitiv 
servicio ú obras que hubiese iú ^^|j, 
do contratar, será ella misma la .^j^ 
gada á abonar al Notario 5 íJ 
los derechos devengados por 
autorizar la subasta mencionad ■ , 

De Real orden lo digo á V. ®^P¡ea' ' 
su conocimiento y efectos con-^’i- ^¿. [ 
tes;advirtiéndole que á la mayo*^ ^p j 
vedad deberá remitir V. S- á q0« 
nisterio un ejemplar del BoleTL^^ .^, j 
CIAL de esa provincia en qde ^^ ,i ) 
serte esta Real orden. Dios gd ,. 
V. S. muchos años. Madrid 6 de » 
to de 1891.—Silvela. _ j
Sr. Gobernador do la provincia

Su la imprenta del 
Córdoba» Letrados 18, se hJ 
de venta las

REFUNDIClOíí^, 
de los apéndices de rústicaí 
baña.

LOS LIBROS 
de Inventarios y Balances, J P 
la contabilidad municipaL^,.^^

Imprenta del DIARIO DE COK^
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